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inversión de los créditos destinados a obras menores y de
reparación y los de adquisición de materiales a emplear en
las actiVidades de la sección, hasta la rendición de la opor~

tuna cuenta. También regulal'ú el empleo de los materiales
necesarios para la conservación y mantenimiento de los edi
Heios y locales ocupados por el ~partamento e instalaciones
de los mismos, manteniendo para ello las debidas relacioneE'
con la Sección de Suministros de la Unidad Central Econó
mico-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~tos.

Dios guarde a V. 1. muchOR afias.
Madrid, 23 de abril de 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la qUe se di3 v

pone que la Secci&n de Injonnc.ción al Público
se denominará en lo sucesivo Sección de Infor
mación Administrativa.

I1ustrisimo señor:

El .Decreto de 28 de enero de: 1965 creó en todos los Mi
nisterios el Servicio de Información Administrativa, con las
funciones implícitas en su enunciado.

fie€~truclUl'ado este Ministerio como consecuencia del De
creto 64} 1968, de 18 de enero, al citado Servido de Informa
ción Adm.ini.strativa se le denominó ({Sección de Información
al PúblicOl~, nsign~H1dosele a mús de lns tareas que le utribuírt
el Decreto citado de 196[\ las de relaciol1C's públicas, iniciativas
y der€'cho de petición. La denominación nueva de &,:<:ción de
Información &.1 Público llD sólo resultó inexpresiva para indi
car el contenido funcional de la Indicada sección -ya que
ülformaci6n nI público refleja sólo un aspecto parcial de las
funciones que tiene atribuidas- .sino que se separa de las

-n'ÜIS ad:ecuactas d;' Secc]ón de [nformaci6n Administrativa, que
pUl" JO mismo se mantuvo en los l'cstant-Ps Departamentos mi
nisterhtlcs.

EIl :.;u virtud, este l1inisLél"JO, pn:vi:-¡ apnJbación de la. Pre
sidNlCi;¡ dd Gobierno. ha resuelto

Articulo único.·-La Seccion de lnfonnacion al Público de
este Ministerio se denominar:\ en lo sucesivo Sección de In~

formación AdministratiY:l. con In::.; competencias especificas que
lf" atríLJulH el artículo 2ti del Decrdo 64il9fiR de 18 de enerO.

Lo que comunico a V. l. pan. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aún.",
Madrid, 23 de abril de 1969

PRAGA IRIB.'\RNE

Ilmo, Sr. Subst'tTetal'iü de Infurmacivn y Turismo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la qul;' se dis
pone el cese de los Aparejadores que se mencionun
en los cargos qUf venían desempe1íando en el Se1·
vicio de Vivienda y UT'banismo df' Gllinf'a Ecua
torial,

1:lmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artIculo 12
de la uy 59/1967, de 22. de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenid.o a bien disponer que los Aparejádore-s don Manuel
Pérez López. BOlVlOOOOO2, y don e r i s t ó b a 1 Gil MorUla;~.
BOlVIOOOOO1. cesen con caracter forzoso en los cargos que ve~

níal\ deie1n.peñando en el Servicio de Vivienda y Urbanismo
de Guinea EcuatoIial. quedando a disposición del Ministerio
de la Vivienda para que se les asigne destino en las condiciones
detertn1nedas eh el párrafo tércero del citado artículo 12, con
efectividad dé los dlas 2á de junio y .') de octubre próximos.
respectivamente, siguientes a los en que terminan las licencias
que les corresponden,

Lo que participo a V. l. para. su debido conocimiento y
efe~. .

Dios guarde a V. l.
MlUlrld. 16 dé abl"ll de 1969.

OAH,RERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas V Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se dis·
pone el cese de los J1tf;CBS de Primera Instancia
e Instrucción dan Alfredo RoldálI Herrero y don
Enriqur Ruiz 'Y Gómez de Bonilla en el ServiL-''Ú)
de Justicia de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artieulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del QQbierno
ha, tenido a bien disponer que 105 Jueces de Pr1mera Instancia
e InStrucción don A1fredo Roldán Herrero y don Enrique Rui\':

y (,01U(":< di' BüflJJla <.,,:·:·,('011 ("uil CII";lcH,r lul'J.u"ü (~n (,1 Servicio
de' Justicia de Guinen EcuatoriaL quedando a dií,posiclón del
Ministerio de Justicia para que se les asigne destino E:n las
condicione; determinadas en el párrafo tercero del citado ar
ticulo 12, con efectividad del día 26 de abril actual y 28 de
junio próximo. respectivamente, siguienu-s :1 lo~ en que termi
nan las licencias que le.., corresponden.

Lo qUE" participo :t V. 1. J)ara su df'J.;,ido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
M:Hlrid. 17 (1f' abril tlf' l~t¡!-l.

CARRERO

PrGvineias Ai"r1cl.Hlas.

ORDEN dI' 17 df> a/lril de 11169 par la que se dis~
lHme 1'1 ce!:lp de los Guardias civiles que se m.encio
Nan en los cargos que 'nenían desempeñando en la
De[.eqar:ión de fla,cienda de Guinea Ecuatorial,

Ilmo. Sr.: En aplicación tti' lo e~;tabl~cido en el articulo 1~

de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierrw
ha tenido a bien disponer que los Guardias elviles don José
Maria Raposo Bajo, BOIHAOHOOO1. y don Salvador Molina Al
magro, BOIHAOO0002, cesen ("OH caracter f 01'7:080 en los cargos
de Instructores del Resguardo de Aduanas, que venían desem
peñando f'll la Delegación de Hacienda de Guinea Ecuatorial,
quedando a disposición de la Direcdón General de la Guardia
Civil para que se les asígne destinO en las condicioneS deter~
minadas en el párrafo tercero del citado al'tículo 12,. con efec
tividad, r€spectivamente, de los días 24 de abril y ¡S de mayo
del afio· en curso, siguientes a. lot> f'll que terminan las lice-neías
que les corresponden.

Lo que participo a V. 1 p~u n su d(>bido conocímiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de ahril de 1969.

CARRERO


